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ACTA DE RESOLUCIÓN FINAL DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE 1 PUESTO 

CON LA CATEGORÍA DE TÉCNICO SUPERIOR CON LICENCIATURA/GRADO EN 

BIOLOGÍA, CIENCIAS EXPERIMENTALES Y/O DE LA SALUD, PARA EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO: “FIISC-IISC (IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE BIOBANCO)”, 

CORRESPONDIENTE A LA OFERTA TFE. 13-2024. 

   

Los miembros del Comité de Selección nombrado por la Fundación y compuesto por Dña. 

María Gómez Peñate (Presidenta), Dña. Cathaysa García Quintana (Vicepresidenta), D. 

Carlos Santana Ahumada (Vocal 1), Dña. Desirée Artiles Delgado (Vocal 2), D. Fernando 

Gutiérrez Nicolás (Vocal 3) y actuando como secretaria con voz y sin voto, Dña. Isabel 

González Dauta, siendo las 09:00 horas del día 04/10/2024 acuerdan por unanimidad: 

 

1. Que, trascurrido el plazo de interposición de reclamaciones contra la resolución 

provisional de la fase de entrevista de la plaza, se procede a aprobar el orden 

definitivo de aspirantes resultante de la suma de la puntuación obtenida en la fase de 

concurso y la fase de entrevista del proceso selectivo, quedando de la siguiente 

manera: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
TOTAL 

PUNTOS FASE 
CONCURSO 

TOTAL 
PUNTOS 

FASE 
ENTREVISTA 

PUNTOS 
TOTALES 

***5098** Mourani Padrón, Ivette 32,58 10,50 43,08 

***8691** Martín Olivera, Alberto 26,58 13,13 39,71 

 

2. Que, atendiendo al criterio de puntuación resulta seleccionada Dña. Ivette Mourani 

Padrón. En consecuencia, la Comisión de Selección resuelve comunicar la 

resolución a la persona seleccionada, que deberá aceptar la plaza, o, sólo en el caso 

de renunciar, hacerlo mediante escrito. Si no fuera posible cubrir la plaza, se 

procedería a realizar un nuevo proceso selectivo. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 09:20 horas. 

 

 


